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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2024

Aprobada en: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Tema: Proposición aditiva1 al Articulo 122, relacionada al Objetivo 1 Bogotá avanza en seguridad,
estrategia 2 seguridad y justicia fortalecida, Programa 3 desmantelamiento de estructuras
criminales y delincuenciales con mejores capacidades y activos tecnológicos del documento base
del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo
económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2024 – 2027 “BOGOTÁ
CAMINA SEGURA”.

Facultades: El Concejo de Bogotá D.C, en ejercicio de las facultades consagradas en la
Constitución Política, artículos 14 y 12 de la Ley 1421 de 1993, artículo 40 de la Ley 152 de 1994,
artículo 14 del Acuerdo 12 de 1994.

Los Honorables concejales abajo firmantes, en ejercicio del numeral 2º, del artículo 85 del Acuerdo
741 de 2019 ponemos a consideración la siguiente proposición.

Justificación

El documento base del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 por medio del cual se adopta el Plan de
Desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2024 – 2027
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, propone2 que la modernización del Centro de Comando, Control,
Comunicaciones y Cómputo (C4) del Distrito Capital se estructure sobre cámaras de
reconocimiento facial y la implementación de inteligencia artificial, con el fin de poner en operación
un sistema de información que permita la revisión de datos de una manera más efectiva, sin
embargo, si bien sale en la parte general el reconocimiento facial, como una política de seguridad,
no aparece de forma específica en las metas. En este sentido es importante que esta meta de
modernización pueda ser medible en cobertura y capacidad.

El Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo (C4) del Distrito Capital es una pieza
clave en la estrategia de seguridad urbana. Su función principal es monitorear y gestionar la
seguridad pública, coordinando respuestas rápidas y efectivas ante incidentes y emergencias. Sin
embargo, la creciente expansión urbana ha generado una demanda mayor de vigilancia y control,
superando la capacidad actual del C4. La modernización y ampliación de la cobertura de cámaras
de vigilancia en un 50% adicional a la existente, es una necesidad para fortalecer la seguridad y
mejorar la calidad de vida en la ciudad, ayudando a la estrategia de la administración sobre
seguridad integral.

2 Pág. 77, del Acuerdo 368 de 2024 por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo económico, social, ambiental y de
obras públicas del Distrito Capital 2024 – 2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

1 Acuerdo 741 de 2019, Art. 85, núm 2: ADITIVAS. Cuando se propone adicionar los artículos de un proyecto de acuerdo, o
el texto de informe, ponencia o proposición.

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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En la actualidad existe problemas como insuficiencia en la cobertura de cámaras las cuales no
alcanzan para la vigilancia de zonas críticas del Distrito Capital, dejando sectores con alta actividad
delictiva sin monitoreo, lo anterior, deriva en que las autoridades del sector seguridad y justicia,
tenga una respuesta lenta y limitada, afectando la confianza de la ciudadanía en las autoridades,
su capacidad de reacción y su efectividad para prevenir o intervenir durante la ocurrencia de un
delito.

Invertir en tecnología de vanguardia como cámaras de reconocimiento facial como lo propone la
administración para el monitoreo y análisis de datos, asegurando que el C4 esté equipado con
herramientas eficientes y modernas, motivo por el cual es importante determinar el porcentaje de
ampliación en términos de cobertura adicional a la existente en el distrito capital.

Por último, cabe resaltar que la ampliación y modernización del C4 con una cobertura adicional del
50% en cámaras de vigilancia es una inversión estratégica que responde a las necesidades
actuales y futuras de seguridad en el Distrito Capital. Esta medida no solo mejorará la capacidad
de monitoreo y respuesta, sino que también fortalecerá la prevención del delito, incrementará la
percepción de seguridad y contribuirá a una mejor calidad de vida para los ciudadanos. Al adoptar
esta iniciativa, el Distrito Capital se posicionará a la vanguardia en estrategias de seguridad
urbana, promoviendo un entorno más seguro y confiable para todos sus habitantes.

Propuesta

En razón a los argumentos arriba expuestos, me permito presentar proposición aditiva al Articulo
122, para agregar la siguiente meta al objetivo estratégico 1. Bogotá Avanza en Seguridad,
estrategia 2 seguridad y justicia fortalecida, Programa 3 desmantelamiento de estructuras
criminales y delincuenciales con mejores capacidades y activos tecnológicos del documento base
del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo
económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2024 – 2027 “BOGOTÁ
CAMINA SEGURA”.

Texto original del proyecto de
acuerdo

Texto propuesto del proyecto de
acuerdo

Meta relacionada con la cantidad o
porcentaje de cobertura no existe.

Meta nueva:

Ampliar la capacidad de cobertura
actual de las cámaras del Centro de
Control, Comando, Comunicaciones y
Cómputo (C4) a un 50%,
implementando un modelo o sistema de
información para el análisis de datos,
con la implementación de cámaras de
reconocimiento facial, el cual deberá
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adaptarse a la tecnología que se
implementará en la estrategia de
modernización del C4.

Por lo anterior, la nueva Meta quedará así:

“(…) Ampliar la capacidad de cobertura actual de las
cámaras del Centro de Control, Comando,
Comunicaciones y Cómputo (C4) a un 50%,
implementando un modelo o sistema de información
para el análisis de datos, con la implementación de
cámaras de reconocimiento facial, el cual deberá
adaptarse a la tecnología que se implementará en la
estrategia de modernización del C4. (…)”

Respetuosamente,

_____________________________
JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA
Partido Nuevo Liberalismo


